RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001882, Ent. N° 1541/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social   relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2015, cuyo objeto es “Seleccionar una Organización de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativa de Trabajo para la presentación de propuestas orientadas a mantener un equipo multidisciplinario de hasta 280 personas para realizar tareas de apoyo en el MIDES”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo y reducido el plazo de la publicación a 10 días por Resolución del Ministro de Desarrollo Social de fecha 10.2.2015, al Acto de Apertura realizado con fecha 05.3.2013 se presentó  únicamente la Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP);  

 
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizado el análisis de la documentación presentada, expresa que la oferta es jurídicamente admisible; señala que, en lo referente a “antecedentes institucionales”, la organización tiene experiencia, no ocurriendo lo mismo respecto a la “evaluación de los equipos técnicos”, ya que en numerosos casos no se acompañó la documentación necesaria para valorar la formación de los técnicos propuestos. En definitiva la Comisión, apoyándose en un criterio de flexibilidad, sugiere adjudicar la licitación a la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”, con sujeción al cumplimiento de la siguiente condición: previo a la suscripción del contrato deberá acreditarse la formación, mediante  certificado de escolaridad o títulos habilitantes  según corresponda, de los técnicos que se detallan;
 
 3) que, otorgada la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;

 4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la Asociación Civil “Centro de Participación Popular” por un monto de $ 184.778.224 con sujeción al cumplimiento de la siguiente condición: previo a la suscripción del contrato deberá acreditarse la formación, mediante certificados de escolaridad o títulos habilitantes, según corresponda de los técnicos detallados en dicho Proyecto;
 5) que se informa que la erogación se realizará con cargo al Programa 401, Proyecto. 000, Grupo 5, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, de la  UE 001 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares en el Punto 9 “Requisitos obligatorios para la presentación de ofertas” establece,  “Las ofertas deberán acompañarse obligatoriamente de los siguientes documentos: e) fotocopia del título habilitante o fotocopia de escolaridad emitida por la Bedelía respectiva según el caso.”;

  


 2) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
3) que no consta agregada la documentación solicitada por el literal e), por lo que no se da cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, contraviniendo, además el principio de concurrencia establecido en el Literal B) del Artículo 149 del TOCAF;  
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada;  y
3)  Devolver las actuaciones.  
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